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Bogotá, D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Rad: 11001310300120210020100 
 
En atención a la solicitud del demandante y de conformidad con la nota devolutiva 
allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, el Despacho señala 
como oportunidad para adelantar las audiencias referidas en los artículos 372 y 
373 del CGP, las NUEVE HORAS (9:00 A.M.) del LUNES VEINTICUATRO (24) 
de OCTUBRE de DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
En dicha oportunidad se decidirá lo concerniente a la sentencia anticipada 
solicitada. 
 
La audiencia se realizará de manera virtual. Las partes deben comparecer junto 
con las pruebes que solicitaron y sean decretadas. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
JUEZ 

JR 


